
oT

ffiumuofima[nümü Dflsffi[ üG M HuaGCI b$g
"Año de [a Consotidación det Mar de Grau"

La Huaca, l6 de Diciembre det 2016.
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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 060-201ó-MDLH/CM

VISTO:
La Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 15.12.16, y;

CONSIDERANDO:

Que, [as Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a to dispuesto en et Art. N" 194 de tá
Constitución Potítica del Estado, modificada por ta Ley N,27óg0;

Que, ta Ley orgánica de Municipatidades N" 27972 en su Art. lV det Títuto preliminar señata que [os
Gobiernos Locates representan a[ vecindario, promueven [a adecuada prestación de servicios eúUiicot y
e[ Desarrotto Local e lntegral, Sostenibte y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, incisó
1.5 señata que es una función de [a municipatidad estabtecer canates de comunicación y coopáración
entre los vecinos, así como fomentar ta participación activa de ta vida potítica, Sociat y ecónómica;

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 15.12.16., et Concejo en Pteno acordó por unanimidad,
establecer el holarlo de trabaio de los.barredores Municipales d-e 6:00 am a ll:OO'am. Así mismó
deberán firmar [a hora de entra V aran en [a
Municipatidad y e[ resto firmará en las Juntas Vecinates.

De conformidad con to dispuesto en et inciso 15) det Artícuto 9o y e[ Artícuto 39o de ta Ley N. Zl97Z - Ley
Orgánica de Municipatidades, por unanimidad se aprobó et siguiénte;

ACUERDO:
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ARTICUL9 
IRIMERO: APROBAR e[ horario de trabajo de los barredores Municipales de 6:00 am a 11:00

am. . Así mismo deberán firmar [a hora de entra y iatida.

ARTlcULo.SFGUNDo: ENCARGAR a Secretaría General transmitir et presente Acuerdo de Concejo a [as
Areas Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, CO¡UUNíqUESE, CúMPLASE y ARCHíVESE
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